
JUZGADO SÉPTIMO  DE FAMILIA 
 

                        

 

 

Manizales, dieciséis de agosto de dos mil veintidós. 

   

 

         SENTENCIA No. 150 

 

 

PROCESO:       SUCESIÓN INTESTADA  

 

CAUSANTE:      RUBY TABORDA SALAS  

 

DEMANDANTES:      MARIA VICTORIA TABORDA DE PATIÑO, 

ESPERANZA TABORDA RAMIREZ y OTROS.  

 

RADICADO:      17001311000720200007600 

 

En escrito presentado por los apoderados de los interesados 

en este proceso de SUCESIÓN INTESTADA, de la causante 

RUBY TABORDA SALAS, se sometió a consideración del 

despacho el correspondiente trabajo de partición y 

adjudicación de los bienes debidamente inventariados. 

 

Para resolver, 

 

S E    C O N S I D E R A: 

 

Revisado el trabajo, el Juzgado lo encuentra ajustado a la 

ley y, en consideración a lo establecido en el artículo 509 



numeral 6° del Código general del proceso, se impartirá su 

aprobación. 

 

Se levantarán las medidas cautelares, para que proceda la 

inscripción del trabajo de partición. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la 

república de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A 

 

PRIMERO: APROBAR el trabajo de partición y adjudicación de 

los bienes de la causante RUBY TABORDA SALAS C.C. No. 

25.045.209, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 509 numeral 6º del Código general del proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción del trabajo de partición, 

así como de esta sentencia aprobatoria, en las oficinas de 

registro de instrumentos públicos de esta ciudad, Cali y 

municipio de Riosucio (Caldas), igualmente a las demás 

oficinas encargadas del registro respecto de los demás 

bienes adjudicados. 

Por secretaría líbrense las comunicaciones, adjuntando 

copia de la decisión. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas de embargo y secuestro de 

los siguientes bienes:  

 

-Inmueble ubicado en la carrera 23 calles 53 y 54 No. 53-51, 

urbanización la Arboleda de esta ciudad, identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-2753.  Líbrese oficio 

para que deje sin efecto el similar No. 338 de agosto 20 de 

2020. 

 



-Casa de habitación ubicada en el barrio San Sebastián en 

la carrera 6 No. 6-07/11 de Riosucio Caldas, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 115-12039. Líbrese 

oficio para que deje sin efecto el similar No. 339 de agosto 

20 de 2020. 

-Casa de habitación ubicada en la carrera 30 antes 

diagonal 30, marcada con los Nos. 30-23 y 30-25 de la 

actual nomenclatura urbana del barrio San Fernando de la 

ciudad de Cali (Valle), identificada con el folio 370-274577. 

Líbrese oficio para que deje sin efecto el similar No. 340 de 

agosto 20 de 2020. 

 
Se dispone oficiar a las Secretarías de gobierno de Manizales 

y Cali, y al Juzgado Promiscuo Municipal de Riosucio, para 

que devuelvan los comisorios Nos. 005, 006 y 004, en el 

estado en que se encuentren. 

 

CUARTO: DISPONER que en firme esta decisión, se archiven 

las diligencias. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

  J U E Z 
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